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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de febrero de dos mil veintiuno  

 
Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Sergio Andrés Londoño Pérez 

Demandado Jaime Alberto Velásquez Agudelo 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00131 00 

Providencia Inadmite demanda  

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Letra de Cambio), 

instaurada por SERGIO ANDRÉS LONDOÑO PÉREZ en contra de JAIME ALBERTO 

VELÁSQUEZ AGUDELO, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo subsiguiente, la parte actora cumpla los siguientes requisitos:   

 
1. Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará que las versiones originales de los 

documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están bajo su 

custodia. 

 
2. Aportará la copia de los reversos de la letra de cambio, e informará sobre la 

existencia de endosos, avalistas, abonos, que se hayan anotado en los 

documentos. 

 
3. En cuanto al correo electrónico del ejecutado dará cumplimiento a las exigencias 

que al respecto establece el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Deberá aportar las evidencias correspondientes (ej., correspondencia cruzada, 

algún documento proveniente de aquel, etc.), a fin de tener certeza de que sí le 

pertenece. 

 
4. Allegará un nuevo poder que esté dirigido al Juez de Conocimiento y que cuente 

con presentación personal por parte del poderdante según el inciso segundo del 

art. 74 del C.G.P., o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite 

el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
Se aclara que un poder elaborado en papel, luego digitalizado y convertido a PDF 

no es uno conferido por “mensaje de datos” ni mucho menos suple las condiciones 

de autenticidad que exige el referido Decreto.  

 
5. Se tiene establecido que los intereses de plazo – como su nombre lo indica - son 

aquellos que se generan durante el plazo que se haya concedido al deudor para 

pagar la obligación y los intereses de mora, son aquellos que se exigen por el pago 

no oportuno de la deuda, los cuales se generan a partir de la fecha de vencimiento 

de la obligación.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, formulará claramente las pretensiones de la 

demanda en lo que respecta a tales intereses, haciendo la debida diferenciación 

en cuanto a fechas y valores.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
15.  

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b22a1cfb474b22645452449134ed1ae0f667e53e8fa7f3cade81962ce5a62aa 

Documento generado en 08/02/2021 11:07:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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